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No se publica loa domingo* ni dial teatlvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 peaetaa. 
Idem atrasado; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Uljisterlo de Eflutatidn N a i í o n a l 
ORDEN de 26 de Julio de 1956 por la 

que se dictan instrucciones sobre 
creación de. Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria. 
limo. Sr.: Algunas Inspecciones 

Provinciales de Enseñanza Primaria 
vienen elevando propuestas de crea
ciones de Escuela, o informando de 
modo favorable las solicitadas por 
los Ayuntamientos, en las que los 
locales facilitados por las Corpora-
ciones Municipales son los destina
dos a viviendas de Maestros de la 
localidad, que no se encuentran en 
la actualidad ocupados, por estar 
provisionalmente sus Escuelas sin 
proveer, y sin que, en la mayoria de 
estos casos, se haga constar expresa
mente ésta circunstancia. La Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión de 
26 de Marzo de 1954 o r d e n ó a los 
Ayuntamientos que las viviendas de 
su propiedad o arrendadas por los 
mismos destinadas al Magisterio Na
cional hab ían de continuar en igual 
situación, e independientemente de 
ello no pueden aceptarse como nue
vos locales para otras creaciones, 
con el consiguiente perjuicio para 
108 Maestros nacionales que se desti-
DeQ a estas locái idades , y que ven 
agravado el problema de su insta
lación. 

En su vir tud. v 
ĵ sje Ministerio ha resuelto: 

.-J- No sé c rea rán Escuelas Na-
v en locaies destinados a v i 
andas de otras Escuelas Naciona-
v; ' ^ I q u i e r a que sea el t í tulo en 
efo„f ael cual el Ayuntamiento 
Wuase el ofrecimiento, 

dp p • s iQspecciones Provinciales 
los .?AeñaQza P"maria , al informar 
ción •tivos exPedientes de crea-
CQQJ' c ^ d a r á n expresamente d e 
tado a ar la 0^servancia del apar-
sar erior y devolverán sin cur-
^incu r0^uestas de creaciÓQ ,íue 

I '0s Ca PlaQ. salvo, por excepción, 
• ^rán ?& cluclosos, en los que ele-
I üad nel ^ P e á l e n t e a la Superiori-

SoWepiero C011 detallado informe 
61 mencionado extremo. 

3.° Los expedientes de c reac ión 
que se encuentren actualmente en 
t r ami tac ión serán devueltos por la 
Sección de Creación de Escuelas a 
las Inspecciones Provinciales de En
señanza Primaria, para la debida 
ac la rac ión , en los casos en que exis 
tan dudas respecto a si los locales 
ofrecidos están destinados a vivien
das del Magisterio. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 26 de Julio de 1956. 

RUBIO GARCIA MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria. 3687 

MINISTERIO D E TRABAÍO 
DIRECCION GENERAL DE TRABAJO 

Secretaria Técnica de Politica Laboral 
CIRCULAR n,0 207 

Hecha extensiva por la Ley de 17 
de Jul io de 1956 a los militares reti
rados, funcionarios civiles jubilados 
y viudas pensionistas, la protección 
que en concepto de i ndemnizac ión 
y Ayuda Famil iar conceden al per
sonal en activo la Orden de 10 de 
Febrero de 1943, Leyes de 18 de D i 
ciembre de 1950 y 15 de Julio de 1954 
y disposiciones complementarias, los 
trabajadores por cuenta ajena que-a 
la vez sean retirados, jubilados o 
pensionistas y a quiénes por la Ley 
primeramente citada: se les reconoce 
derecho a la Inderah izac ión o Ayu
da Familiar, p o d r á n optar entre, el 
percibo de éstas o del Plus Famil iar . 

E l cónyuge, ascendientes y demás 
familiares a quienes corresponda 
por dicha Ley de 17 de Julio ú l t imo 
el derecho a la percepción de la I n 
demnizac ión o Ayuda Famil iar deja-
r á n de otorgar al trabajador que las 
tenga a su cargo posibilidad de per
cibir por ellos el Plus Famil iar . 

Lo dispuesto en la presente Circu
lar sur t i rá efectos desde 1.° de. Octu
bre de 1956, sin que afecte a las si
tuaciones del personal mi l i ta r que 
compatibilizaba hasta la fecha de 
Agencia de la Ley de 17 de Julio pa

sado la Indemnizac ión Famil iar y 
el Plus Famil iar . 

Dios guarde a V. I . muchos años , 
Madrid, 4 de Septiembre de 1956.--

El Director General de Trabajo. 3632 

tal 
Consejo Provincial de Educación 

Nacional de León 
Convocatoria para la proclamación de 

candidatos al cargo de Administra
dor Provincial de Enseñanza Pri
maria. 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Orden Ministerial de 13 de 
Agosto de 1956, por el presente, se 
anuncia Convocatoria para la pro
c l amac ión de candidatos al cargo de 
Administrador Provincial de Ense
ñ a n z a Primaria de León, a fio de 
dar efectividad a lo determinado en 
el a r t ícu lo 97 de la Ley de Educa
ción Primaria, concordante con el 
a r t ícu lo 157 y disposición transitoria 
décimosexta del Estatuto del Magis
terio. 

A l cargo de Administrador Pro
vincial de E n s e ñ a n z a Primaria, po
d r á n aspirar todos los españoles , 
mayores de edad, que no estén inca
pacitados para el ejercicio de cargos 
públ icos y acrediten su adhes ión ai 
Movimiento, con tal que se sujeten a 
lo legislado y ofrezcan la ga ran t í a 
correspondiente. 

Los aspirantes al cargo, solicita
r á n del Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l , Presidente del Consejo, en el 
plazo de quince días, a contar del 
en que aparezca en eL B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia esta Convocato
ria, que se les proclame candidatos, 
a c o m p a ñ a n d o al efecto a la instan
cia, debidamente reintegrada, la do
c u m e n t a c i ó n que acredite reunir las 
condiciones exigidas para optar a 
dicho cargo, p resen tándo las en la 
Secretar ía del Consejo (Delegación 
Administrat iva de E d u c a c i ó n Na
cional). 



A d e m á s de la instancia y d e m á s 
d o c u m e n t a c i ó n indicada, presenta
r á n una dec larac ión jurada, en la 
que se comprometan formalmente a 
constituir la fianza que señala el ar
t ículo 168 del mencionado Estatuto 
del Magisterio, o sea el importe ínte
gro mensual de las n ó m i n a s que 
haya de formalizar, incrementado en 
un 25 por 100. 

Para or ientac ión y conocimiento 
de los posibles candidatos, las nómi 
nas de los cinco partidos judiciales 
que en la actualidad se encuentran 
vacantes, y que, por lo tanto, han de 
administrar , correspondientes al 
mes de A g o s t o ú l t i m o , impor
tan 2.191.681,33 pesetas, m á s el 25 
por 100, hacen un total de 2.739.601,66 
pesetas, las que deposi tará el desig
nado en la Caja General de Depósi
tos, sucursal de León, a disposición 
del l i m o . Sr. Director General de 
Enseñanza Primaria, previamente a 
so toma de posesión. 

Finalizado el plazo que anterior
mente se indica, el Conse o Provin
cial h a r á públ ico , por med ió del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, la 
re lac ión de candidatos que se pre
senten y de los que resulten procla
mados, a fin de que, a partir de di
cha fecha comience la elección, con 
arreglo a lo dispuesto en los ar t ícu 
los 161, 162 y 163 del Estatuto del 
Magisterio, de fecha 24 de Octubre 
de 1947, inserto en el Boletín Oficial 
del Estado del 17 de Enero de 1948, 
debiendo ser tenido muy en cuenta 
por los aspirantes las obligaciones y 
derechos iohircntes al cargo que se
ñ a l a n los ar l ícaios 156 al 172, ambos 
inclusive, del ya citado Estatuto. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes. 

León, 15 de Septiembre de 1956.— 
El Secretario, Cánd ido Alvarez. 

V.0 B.0: 
3601 E l Gobernador Civil Presidente, 

Antonio Alvarez Rementeria 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósito n ú m e r o s 142 
de E. y 10.933 de R, de dos mi l pese
tas constituido por D. José Estéba-
nez García, el día 8 de Noviembre 
de 1950, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, lo presente en 
la Delegación de Hacienda d e L e ó h — 
In te rvenc ión—quedando dicho res
guardo sin valor n i efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses, 
deslíe la publ icac ión de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Re
glamento de 19 de Noviembre de 1929. 

León, 12 de Junio de 1956" El De
legado de Hacienda, José de Juan 
y Lago, 
3529 Núra . 1041.-60,50 ptas. 
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$ 0 i O i p i a E í É Provincial 
de L e ó n 

S U B A S T A 
gsta Excma. Diputac ión Provin-

, i celebrará subasta para la ejecu-
C'ón ^e âs 0bras ^e t e rminac ión 
H'l C- V. «de Valdevimbre a la Ca
rretera de VÜlacastín a Vigo a León^, 

El presupuesto de contrata asci^en-
je a Ia cantidad de cuatrocien
tas veintinueve mil trescientas trein
ta y cinco pesetas con noventa y 
seis cént imos. 

La fianza provisional es de ocho 
mil quinientas ochenta y seis pese 
tas con setenta y cinco cén t imos , 
nue podrá constituirse en la Caja 
General ¿o Depós i tos o, en la de la 
Excrna. Diputac ión , siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar-
tículo 75 y concordantes del Regla 
mentó de 9 de Enero de 1953. • 

El plazo de ejecución de las obras 
será de ocho (8) ¡meses. 

Los poderes se rán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentac ión se p re sen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene 
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguien
te al en que se publique el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6 pese
tas y sello provincial de una peseta, 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Sa lón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábi l al de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporación, que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el ]S[eg0Cia(j0 ¿g Intereses Gene
rales y Económicos . 

Modelo de proposición 
, ^ , mayor de edad, vecino 
*Je ., que habita en . . . . . . . . . , 
Provisto de carnet de identidad nú-
í;6,10 ' expedido en .'. . . . . con 
f0ehcha de . de de . . . . . . 

rando en su propio derecho (o 
poder bastante de D en 

niVa rePresentación comparece), te
tar caPacidad legal para contra 
n i n / n0 ?stanclo comprendido en 
cuif. 0 ^e 'os casos de incapacidad 
tn^f66^ el ar t ículo 4.° del Regla 
rado H l e 9 de Enero de 1953, ente-
Ti^ Qp 1 anuncio inserto en el BOLE-
dei d'IC:iAL ^e la provincia n ú m . ..., 
así c^m" ' y " d e d e ' " ' 
nes j los pliegos de condicio-
Ŝtrat̂ 11 Vas y económico-admir 

"Vas que se exigen para tomar 

parte en. la subasta de las obras de 
te rminac ión del C. V . de «Valde
vimbre a la Ca. de Villacastín a Vigo 
a León», n ú m e r o 3 20, y conforme 
en todo con los mismos, se compro
mete a la realización de tales obras 
con estricta sujeción a los ménció-
nados documentos por la cantidad 
de (aquí i a pro 
posición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advi r t íéndose 
que será desechada la que no ex
prese escrita en letra la cantidad 
de pesetas y cén t imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha 
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes, 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 11 de Septiembre de 1956.— 

El Presidente, Vega Fernández . 
|3643 N ú m . 1.053.-264,00 ptas. 

Distrito Minero É L e ó n 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Minas en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Carlos Sie

rra Robles y D. David F e r n á n d e z 
Argüelles, vecino de La Vecilla, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
dieciocho del mes de Junio, a las 
doce horas, una solicitud de permi
so de invest igación de Hierro, de 
doscientas pertenencias, l l a m a d o 
«Cardagre», sito en el paraje La Co 
liada y Peñas Negras, del t é r m i n o de 
ValdepiélagOj Ayuntamiento de Val-
depiélago, hace la des ignación de 
las citadas doscientas pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón de mampos te r í a de 80 cen
t ímetros de alto por 40 centimetrps 
de ancho, situado en la parte más 
alta del paso en «La Collada», exis
tente entre Valdorria y La Mata de 
la Bérbula . Esta collada se halla a 
unos 500 metros al S. O, de la P e ñ a 
nombrada «Morquera», de la perte
nencia del pueblo de La Mata de la 
Bérbula , Ayuntamiento de Valde-
piélago (León). 

Desde éste punto de partida se me
d i r án 300 metros en di rección Norte 
y se c lavará la 1.a estaca. De ésta, se 
m e d i r á n 2 500 metros en dirección 
Oeste, donde se p o n d r á la 2,a estaca. 
Desde ésta, se ^medirán 800 metros 
en dirección Sur y se c lávará la 3.a 
estaca. Desde ésla, se m e d i r á n 2.500 
metros en di rección Este y se p o n d r á 
la 4.a estaca. Y desde ésta, se med i r án 
500 metros en dirección Norte y se 
l legará al punto de partida. 

Quedando cerrado el per ímet ro de 

las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo d-
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.245, 
León, 24 de Agosto de 1956.—Ma

nuel Sobrino, * 3408 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro de Minas en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. José Lo-

renzana F e r n á n d e z , vecino de La 
Magdalena, se ha presentado en esta 
Jefatura el día nueve del mes de 
Junio, a las once horas veinticinco 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de c a r b ó n de ciento 
veinte pertenencias, llamado «Tro
ya», sito en el paraje Forno de la 
Cal, del t é rmino de T r u é b a n o , Ayun
tamiento de San Emil iano, hace la 
des ignación de las citadas ciento 
veinte pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro del horno del antiguo calero 
de T r u é b a n o , situado al Sur de este 
pueblo en el paraje denominado 
« F o r n o . de la Gal», en t é rmino de 
T r u é b a n o , Ayuntamiento de San 
Emi l iano . 

Desde este punto de partida se 
m e d i r á n en d i recc ión Norte, 100 me
tros y se colocará la L* estaca; desde 
ésta y en dirección Este, 4.000 metros 
y se co loca rá la 2.a estaca; de ésta y 
en di rección Sur, 300 metros y se 
colocará la 3.a estaca; de ésta y en 
dirección Oeste, 4.900 metros y se 
colocará la 4.a estaca; de ésta y en 
dirección Norte, 200 metros y se lle
gará al punto de partida. 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de ia citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.240. 
León, 28 de Agosto de 1956.—Ma

nuel Sobrino, 3410 
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Ayuntamiento de 

León 
Con esta fecha, queda expuesto al 

públ ico por un plazo de quince día 
hábi les , para oir reclamaciones eí 
p a d r ó n fichero sobre derechos o ta 
sas por vigilancia de establecimien 
tos, correspondiente al año en curso" 
y que ha sido aprobado por la Comi
sión Municipal Permanente, en se
sión celebrada el día diez del co
rriente; bien entendido que, de con" 
formidad con el acuerdo de carácter 
general de 5 de Junio de 1950, toda 
rec lamac ión formulada con poste
r ioridad al plazo anteriormente fija
do, será rechazada, 

León, 14 de Septiembre de 1956.-
El Alcalde, A. Cadórniga . 3 3 3 3 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Acordado por este Ayuntamiento 
celebrar subasta de las obras de re
pa rac ión de los distintos edificios 
municipales Escuelas y casas-habi
taciones, así como Casa Consistorial 
y casa del Secretario, bajo las si
guientes condiciones: 

1. a E l pliego de condiciones y de-
m á s documentos quedan de mani
fiesto todos los días laborables, en la 
Secretar ía municipal , durante los 
diez días siguientes a la aparición de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

2. a E l presupuesto de dichas obras 
asciende a la cantidad de veintisiete 
m i l pesetas, rechazando de plano las 
proposiciones que no ofrezcan ven-
taja alguna sobre el tipo señalado. 

3. a La fianza para tomar parte en 
la subasta es.de quinientas^ cuarenta 
pesetas, en concepto provisional, y el 
adjudicatario queda obligado a ele
var dicho depósito a fianza definiti
va hasta doble del provisional, para 
responder a la adjudicación de la 
obra. 

4. a E l contrato se hace a nesgo y 
ventura del rematante, que no podra 
pedir aumento de precio por Ü i D 8 ^ 
concepto, quedando obligado al pa8ü 
de los seguros sociales, accidentes 
del trabajo, y cumplimiento de toaa* 
las obligaciones relacionadas con 10^ 
obreros, de acuerdo con la reg 
men tac ión del trabajo. 

5. a La subasta se celebrara en 
Casa Consistorial, a las doceo "iren 
del día siguiente al en que ^ loS 
los diez hábi les para P ^ ^ - o la 
pliegos, ía cual se efectuara m ^ 
presidencia del Sr. Alca,de'iStencia 
na en quien delegue. c0*,*tamien-
del Secretario d e dicho Ayu°tain 
to, o persona que le s 0 8 " ^ a mano 

6. a La subasta rehere a en. 
de obra y materiales, f eDd°rastres de ta del Ayuntamiento los ai se 
materiales desde La Baneza, q 

http://es.de


fectuarán por prestación personal, 
serán puestos a pie de obra, 

y 7« El Alcalde se reserva el dere 
ho, si llegada la hora de a p e r l u r á 

de plieS0S' '0 eslimase oportuno, de 
?0 efectuarlo, y proceder por pujas 

¡a llana entre los licitadores que 
concurran al acto, por creerlo m á s 
beneficioso para el municipio; si hu
biese dos pliegos iguales, se procede
rá entre ambos, por un plazo de 
miince minutos, por pujas a la llana, 
v si no 1° hiciesen o no quisieran 
aceptar, se reserva el derecho la Pre 
sidencia para hacer la ad judicac ión 
por sorteo, o al que crea que goza 
de más prestigio sobre la construc-

Cl(S* El pago de la obra se efectua-
rá con cargo al presupuesto munici
pal ordinario del ejercicio p róx imo 
venidero de 1957, ya que en el actual 
no existe cons ignación suficiente 
para ello, sin que tenga derecho a 
reclamar el importe n i aumento de 
precio a mayores de lo convenido en 
el presente a ñ o 1956. 

9, a El rematante queda obligado 
a efectuar los trabajos en el mes de 
Octubre del corriente año , ya que, 
dado el tiempo de invernia que se 
avecina, no es posible el retardar d i 
chos trabajos por m á s tiempo, por 
ser obras de reforma de tejados, y en 
invierno no °se pueden realizar tal 
clase de obras, y si en el indicado 
mes de Octubre no realiza las obras, 
queda incurso en una rebaja de un 
diez por ciento del importe total de 
dicha obra, sin perjuicio de exigir 
otras, responsabilidades que, por su 
uegligencia, puedan sobrevenir al 
Ayuntamiento con arreglo a dichas 
obras, 

10, Las proposiciones h a b r á n de 
presentarse en la Secretaría, debida
mente reintegradas con arreglo a la 
vigente Ley del Timbre, dentro del 
plazo fijado en que aparezca en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cu 
jas proposiciones pueden entregar
as ensobre lacrado, con la indica
ción de «Proposición para tomar 
Parte en la subasta de recorrido de 
10s tejados de los distintos edificios 
j16 que es propietario el Ayuntamien
to, y reforma de los mismos, y, a su 
l f> acompañará el resguardo de ganer efectuado el depósito, y tara 

? 8 documentos que acrediten 
8,1 Personalidad. 
señfw'i ^ revisión de la obra, se 
cho 5 y Corporac ión el dere-
2ado ?onibrar personal especiali-
íormui 6 ̂ ic,10s trabajos, para que 
oportunalos? z6^1:08 y objeci 
ti\ao * ] ' 81 las mismas no se 
se QK J1 laíi debidas condiciones, y si 
batista que eI rematante o con-

la* extralimita |en el trabajo 
^ m i s m a s . 

'Wues! cllmPlilniento de todo lo 
cian a a(1.Íudicatarios repun 
esclus¡;r ro Propio. y se someten 

t r á m e n t e al del Ayuntamiento, 

eciones 
efec-

quedando sujetos a todo cuanto dis
pone la vigente Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 1955, 

Modelo de proposición 
D , con domici l io en se

gún documento nacional de identi
dad personal n ú m , que presen 
ta y recoge, por serle necesario para 
otros usos, en nombre propio (o con 
poder bastante de D ), hace pre
sente: que enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día . . . . del corriente 
mes y año , asi, como de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la reparac ión de los tejados y 
d e m á s reparaciones de las casas-
habitaciones y Escuelas, así como 
Casa Consistorial y del Secretario 
de dicho Ayuntamiento de Regueras 
de Arr iba (León), se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
obras referidas, por el precio de . . . . 
pesetas . . . . cén t imos (en letra y nú
mero seguido), por lo que supone 
una baja del . . . . por ciento sobre el 
proyecto de las obras importe dé las 
mismas. Asimismo a cumpl i r estric
tamente la reg lamentac ión del Tra
bajo en todas sus partes, sobre jorna
das legales y extraordinarias^ y a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros no serán 
inferiores a lo vigentemente legisla 
do, según las categorías de los mis
mos. Quedando obligado a otorgar 
el oportuno contrato, si me fuese 
adjudicada la obra definitivamente. 

Fecha y firma. 
Regueras de Arr iba, 15 de Septiem

bre de 1956.-E1 Alcalde, Felipe Pérez. 
3669 N ú m . 1.048.-459,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Bases para la provisión en propiedad 
de una plaza da Alguacil-Ordenan
za de este Ayuntamiento, por falle 
cimiento del que la de sempeñaba . 
Primera. La plaza de Alguacil 

Ordenanza de este Ayuntamiento, 
será provista por concurso, median
te examen de aptitud, consistente en 
un ejercicio escrito y otro oral, am
bos elirninatorios, que se ce lebra rán 
en la Casa Consistorial, una vez 
transcurridos dos meses desde la pu 
bl icac ión de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Segunda. E l primer ejercicio con
sistirá en escritura al dictado, du
rante el tiempo que el Tr ibuna l de
termine, calif icándose la limpieza y 
correcc ión del escrito, y en la redac
ción de un oficio o notificación. 

E l segundo ejercicio consis t i rá en 
resolver dos problemas de Ari tmé
tica, elementales, y en resolver y en 
contestar a las preguntas que, rela
cionadas con la función, le formu 
len los miembros del Tr ibuna l . 

Tercera. P o d r á n tomar parte en 
el concurso cuantos r e ú n a n las con

diciones de capacidad que determi
na el Reglamento de Funcionarios, y 
los cítales se hallen Comprendidos 
en la edad de veint iún años , sin ex
ceder de cuarenta y cinco. 

Cuarta. Los aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, dentro del plazo 
de treinta días hábi les , contados des
de el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

T a l e s instancias, debidamente 
reintegradas, i r án a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos siguientes: 

a) Partida de nacimiento. 
b) Declarac ión jurada de no ha

llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompa
t ib i l idad del a r t ícu lo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
t rac ión Local. 

c) Certificado de buena conducta. 
d) Certificado njegativo de ante

cedentes penales. 
e) Certificado médico, acreditati

vo de no padecer enfermedad o de
fecto físico que le impida el normal 
desempeño del cargo y función. 

t) Cuantos otros documentos acre
diten servicios con t ra ídos con la A d 
minis t rac ión , y puedan serle tenidos 
en cuenta. 

La falta de reintegro, y de alguno 
de los documentos anteriormente re-
reñados , d a r á lugar a que no sean 
tenidas por presentadas las ins
tancias. 

Quinta. La plaza de Alguacil-
Ordenanza tiene una dotac ión pre
supuestaria de dos m i l pesetas anua
les, se halla comprendida en el gru
po de subalternos, y es de contrata
ción del prestatario con la Corpora
ción, sin que dicho funcionario pue
da reclamar otios emolumentos que 
aquellos que, en lo sucesivo,, ordene 
la Superioridad. 

Sexta. E l concurso será califica
do por un Tr ibunal , compuesto por 
el Sr. Alcalde, como Presidente, y 
un Concejái , como Vocal, actuando 
de Secretario el que lo es del A y u n 
tamiento. 

Sépt ima. Cada miembro del T r i 
bunal calificará a los concursantes 
con la p u n t u a c i ó n de cero a diez 
puntos. La pun tuac ión total será el 
cociente de d iv id i r la suma total de 
puntos por el n ú m e r o de miembros 
del Tr ibuna l , siendo preciso, para 
ser declarado apto, la ob tenc ión de 
cinco„puntos como m í n i m u m , y sien
do propuesto por el Tr ibuna l al 
Ayuntamiento, ?iquel que ijeúna m á s 
mér i tos . 

Los méri tos con t ra ídos por los 
concursantes con la Admin i s t rac ión 
Local , serán apreciados discrecio-
nalmente por el Tr ibunal califica
dor, que pod rá conceder, por este 
concepto, hasta seis puntos. 

Octava. E l Alcalde, una vez reci
bida la propuesta del Tr ibuna l cali
ficador, d a r á posesión al propuesto 
en el t é rmino de un mes. 



Novena. E l Tr ibuna l no inc lu i rá 
en su propuesta n ú m e r o mayor al 
de plazas existentes, una en este 
caso concreto, cons ide rándose con
secuentemente eliminados los res
tantes concursantes; siendo resueltas, 
s in 'u l ter ior apelac ión, las inciden-
cias que surjan. 

Décima. Las presentes bases, for
madas con arreglo a las disposicio
nes vigentes en la materia, fueron 
aprobadas por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión del día nueve del mes 
actual. 

Undéc ima . En todo lo no previs 
to, se estará a lo dispuesto en el Re
glamento de Funcionarios de A d m i 
n is t rac ión Local, 

Quintana y Congosto, 10 de Sep
tiembre de 1956.—El Alcalde, Ve 
nancio Aldonza. 
3627 N ú m . 1.040.—349,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Debidamente confeccionado por 
este Ayuntamiento el p a d r ó n de los 
arbitrios municipales que han de 
nut r i r en parte los ingresos del pre
supuesto ordinario del corriente ejer
cicio, se halla expuesto al públ ico en 
esta Secretaria, por un plazo de quin
ce días, al objeto de que por los con
tribuyentes en él comprendidos pue
dan presentarse las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Santa Marina del Rey, a 13 de Sep
tiembre de 1956.—El Alcalde, Pedro 
Aivarez. 3630 

Ayuntamiento de 
Sa lamón 

La Corporac ión Municipal de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el d ía 10 de Septiembre en curso, 
a p r o b ó por unanimidad la vigencia 
para el p róx imo ejercicio de 1957, de 
las ordenanzas municipales anterior
mente establecidas, en parte modifi
cadas, asi como establecer otras nue
vas exacciones, anunciando dicha 
modif icación y creac ión de ordenan 
zas-, con sus tarifas, durante el plazo 
de quince días, en el local de la Se
cre tar ía municipal , al objeto de exa
men y reclamaciones que puedan 
presentarse. 

Ordenanzas modificadas: 
Derechos y tasas: Arb i t r io sobre 

bicicletas. 
Id . i d . sobre perros. 
Nuevas ordenanzas: 
Desagüe de goterales y otros en la 

vía públ ica y terrenos del c o m ú n . 
Saca de materiales de construc

ción. 3634 
a 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de arbitrios mu
nicipales sobre cot sumo de carnes 
frescas y saladas, vinos, comunes o 
de pasto, y sobre los perros, corres
pondientes al actual ejercicio, y que 

han de nutr i r su presupuesto ordi
nario, se haUan de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría municipalj du 
rante el plazo reglamentario, al obje 
to de que por los interesados puedan 
ser examinados, y presentarse las re 
clamaciones que se juzgue nece 
sarias. 

S a l a m ó n , a 10 d e Septiembre 
de 1956.-EI Alcalde, Evaristo Díaz. 

3639 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Confeccionado el reparto de fa 
renta de Concejo, correspondiente a 
los años 1955 56, se halla de m a n í 
fiesto al púb l ico en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, para que los intere 
sados puedan formular cuantas re 
clamaciones consideren justas; el 
plazo será de diez días , a contar del 
siguiente al de la pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cabreros, a 11 de Septiembre 
de 1956.—El Alcalde, Andrés Tra-
piello. 3621 

idminlsíratlilíe jeflcU 
Notaría de D. Enrique Criado Crespo 

A requerimiento de D, José Núñez 
Carbalio y D . José C o m u ñ a s Sant ín , 
este ú l t imo en representac ión de su 
esposa D,a Avelina Prada Carbalio, 
ambos mayores de edad, soltero y 
médico el primero y casado y pro
pietario el segundo y vecinos de A m -
basmestas. Ayuntamiento de Vega 
Valcarce, se ha iniciado acta de m i 
testimonio, p^ira justificar el aprove
chamiento de un caudal indetermi
nado de agua derivada del r ío Bal
boa, al paraje nombrado «La Rada», 
en t é r m i n o ue Balboa, Ayuntamien
to de su nombre y con destino al 
riego de fincas de su propiedad, lo 
que se hace saber a cuantas perso
nas puedan ostentar a lgún derecho, 
a fin de que dentro de los treinta 
días háb i les siguientes al de su pu 
bi icación, puedan comparecer ante 
el Notario indicado en Villafranca 
del Bierzo, para exponer y justificar 
sus derechos, si se considerasen per
judicados. 

Lo que se hace públ ico a los fines 
de la regla cuarta del ar t ículo seten
ta del Reglamento para la e jecución 
de la Ley Hipotecaria. 

Villafranca del Bierzo, a doce de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y seis.—E, Criado Crespo. 
3638 N ú m , 1.042.-90,75 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores y 

Ganaderos de Izagre 
Aprobado por ei Pleno y Cabildo 

de. esta Hermandad, con fecha 24 de 
Enero de 1956, el presupuesto de gas

tos e ingresos de esta Hermandad 
por el concepto del Servicio de Pop 
cía Rural, queda expuesto al publio 
por espacio de 15 días a partir de s 
publ icac ión en el BOLETÍN O p ^ r 1 
de la provincia, a c o m p a ñ a d o de la 
listas de contribuyentes con la can 
tidad que a cada uno correspond 
por este Servicio, durante su exposi6 
ción al púb l i co pueden presentar 
cuantas reclamaciones estimen de 
justicia, pasedox dicho plazo no se 
oirán, reclamaciones. 

Albires, 9 de Septiembre 1956.—El 
Jefe de la Hermandad, P. A. Germán 
del Pozo. 

3484 N ú m . 1,032,—57,75 ptas. 

Hermandail Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Vlllaluríel 

Por el plazo de quince días a par
tir de este anuncio, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Hermandad, las cantidades que co
rresponden percibir a los agriculto
res de este Municipio , por el roce de 
Hierbas y Rastrojeras, correspon
dientes a la c a m p a ñ a de 1955 56, 
Durante dicho plazo, pueden recla
mar las cantidades que les corres
ponda percibir. 

Transcurrido dicho plazo, se en
tiende que renuncian voluntaria
mente al importe de dichas cantida
des a favor de esta Hermandad. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Vi l la tur ie l , 10 de Septiembre de 
1956,—El Jefe de la Hermandad, 
Marcelino Manga. 
3585 N ú m . 1,026.-60.50 ptas. 

Se pone en conocimiento de lodos 
los propietarios de fincas rústicas de 
toda ciase de este té rmino munici
pal y forasteros, que durante el pla
zo de quince días pueden presentar 
ante esta Hermandad, relación de 
las fincas que crean no estén com' 
prendidas en régimen de arrenda
miento, como años anteriores, para 
el aprovechamiento de las hierbas, 
haciendo constar las características 
de las mismas. , 

Pasado el plazo que se señala, sin 
hacer observación alguna, se entien
de quedan conformes en que e 
arriendo se efectúe como años an-
tenores J 

Villatur iel , 10 de Septiembre^ j e 
1956.-E1 Jefe de la Hermandad, 
Marcelino Manga. . . 
3086 N ú m . 1.027.-60,50 ptas. 

L E O N ¡al 
Lnprentade laDipu tac ión Pro^ 
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